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APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DoÑA
CACERES SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA,
¡rIÉOICO CIRUJANO CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro (s) N" 1 0 8 6
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Mun icipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecim ientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo y la necesidad de encasillarlos de acuerdo a los
Dictámenes de la Contraloria General de la República No 14177N09 de fecha 18.03.2009,
N" 43230N10 de fecha 02.08 2010 y N" 60706N12 de fecha 02 de octubre del 2012.
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Oficio N" 085700, de fecha 28 de noviembre de
2016, el cual imparte ¡nstrucciones y establece criterios complementar¡os para la
aplicación de los Dictámenes N' 22.766 y N" 23.5'18, ambos de 2016, de este origen,
envrada por el Sr. Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la Repúbl¡ca al Sr. Ministro
Secretar¡o General de la Pres¡dencia.

Renuncia de Don PATRICIO ALEXIS RUBIO
VALLEJOS, Médico Cirujano del CESFAM Dr. Federrco Puga Borne, a contar del 0'l de
abr¡l de 2020.

Resolución Exenta No 4997 del 26.09.2019, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones Ia dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2020.

Decreto Alcaldicio N' 72114.01 .20'lg, el cual mod¡fica
subrogancras automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.20'lg, que modif¡ca
Decreto Alcaldicio N" 72114.O1 .2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO
1,. APRUEBA NOMBRAMIENTO de doña

CACERES SANTTBAÑEZ PAULA tVANyA, Céduta Nacionat de tdentidad N" 16.866.854-
6, para que se desempeñe como [\/édico Cirujano del CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE de nuestra comuna, en la categoría A, nivel 10, que establece la letra A del art. 50
de la Ley No 19.378, desde el 01 de abril de 2020, m¡entras sean necesarios sus
servicio, s¡empre que no excedan del 3l de diciembre de 2020.

2.- La Jornada de Trabajo de CACERES
SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA será de 44 hrs. Semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspond¡ente al n¡vel 10, de la
categoría A, establec¡do en el Artículo 23 de la Ley N" i9.379, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y prev¡s¡onales, impuestos y otros legalmente
autor¡zados.
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